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NOTARIA DECIMO PRIMERA 

DEL CANTON 

AR AAA A NAAA 
  

CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de S 

DE LA COMPAÑIA : " OROMA- Francisco de Quito, 

RISCO C.LTDA. * « Capital de la Repá- 

bijica del Ecuador , 
  

OTORGADA POR : hoy día treinta (30) 

EL ING. ALEXANDER MATECKI de Noviembre de mil- 

WAGNER Y OTRO . novecientos ochenta 

y ocho , ante mí ,- 

A FAVOR DIEM: - Doctor Rubén Darío 

EL ING. REINHARD BOECKER- - Espinosa ldrobo, No 

HELD Y OTRO . tario Décimo Prime 

ro del Cantón , com 

CUANTIA : parecen : Por sus - 

SÍ 150.000,00 propios derechos ,- 

ARA Sm los señores: Inge-- 

  

niero Alexander Ma- 

tecki Wagner, de nacionalidad alemana e inteligen 

te en el idioma castellano; Licenciado luis Vi-- 

P davicencie  aintantla, de nacionalidad ecuato- 
e 

na” ; Ingeniero Reinhard Boecker Held, de na- 

Ñ
 

cionalidad alemana e inteligente en el idioma - 

castellano; y, Reinhard Boecker Gast, dae naciona 

37 

lídad alemana e inteligente en el idioma caste— 

liano.- Los comparecientes son mayores de edad 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
l.S. Notaria Dácima Primero + Ouvito - Écuador



de estado civil casados domiciliados en esta  -              

  

ciudad de Quito, excepto el Inrseniero Alexander- 

: Matecki Wagner , que es aomiciliado en la ciudad 

    

     hábiles para contravar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe y dicen que eleve a Escritura Pú 

, s blica la minuta que me entregan, cuyo tenor lite 

8 ral y que transcribo es el siguiente : "SE -=- 

ÑOR. NOTARIO": En su registro de escri 

turas públicas, sírvase insertar una de cesión - 

  

11 de participaciones de compañía de responsabili-- 

12 dad limitada ael siguiente tenor : CLAUSU- 

43 LA UNTICA.- Comparecen, por una parte , en 

54 calidad de cedentes, los señores Ingeniero Ale- 

15 . xander Matecki Wagner, por su propio derecho, ca 

sado, de nacionalidad alemana, domiciliado en - 

Guayaquil; y, licenciado Luis Villavicencio Quin 

  

tanilia, por su propio derecho,, casado, de nacio 

nalidad ecuatoriana, domiciliado en Quito; y, por 
19 

20 otra parte, en calidad de cesionarios, los seño 

21 res ingeniero Reinhard Boecker Held , por su pro 

22 pio derecho, casado, de nacionalidad alemana, do 

23 . miciliado en Quito; y, Reinhard Boecker Gast ,»- 

24 por su propio derecho, casado, de nacionalidad - 

95 alemana, domiciliado en Quito.- Estos compare- = 

26 cientes convienen en suscribir, como en efecto - 

27 suscriben , la presente escritura pública median 

te la cual los cedentes ceden a favor de los ce 
28 

ae Guayaquil y de paso por esta ciudad de Quito, 

  

P



  

=2= 

2 sionarios, por valor recibido, las participacio- 

3 nes que cada uno de los cedentes tiene y posee - 

en la compañía OROMARISCO C.LTDA., según el deta 

5 lle siguiente : el socio ingeniero Alexander Mate 

6 cki Wagner, cede a favor del señor Reinhard Boe 

, cker Gast, cien participaciones de un mil sucres 

8 cada una; y, el socio licenciado Luis Villavicen 

9 cio Quintanilla cede a favor del socio ingeniero 

10 Reinhard Boecker Held, cincuenta participaciones 

11 de un mil sucres cada una.- Los cesionarios acep 

12 ten la cesión de participaciones que antecede - 

13 por ser ten seguridad de sus intereses.- la pre— 

1 sente cesión es sin reserva y con todos los dere 

45 chos que corresponden a las participaciones cedi 

das .- Se agrega el certificado conferiao por el 16 Z 

17 representante legal de OROMARISCO C.LTDA. que a- 

:8 credita el consentimiento unánime ae touo el ca 

19 pitel social de la compañía para la cesión y tras 

20 paso de participaciones que constan del presente 

2 instrumento público.- De esta escritura de ce 

22 sión se sentará razón al margen de la inscrip- - 

23 / fpi6n referenty” a la constitución de la sociedad, 

24 /  adí comoy/ál margen de la matriz de la escritura- 

/, as 
25 YA de zgó6nstitución en el respectivo protocolo del - 

   
   

4d ario.- OBOMARISCO C.LTDA., sé constituyó en - 

27 id ciudad de Machala ante la Notaria ercera del 

, Eantón , Abogada Betiy Gálvez Espinoza , el vein 
28 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
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4 __te y siete de mayo de mil novecientos ochenta y . 

   chala el primero de julio de mil novecientos o- 

á chenta y siete, bajo el Rubro Libro de Industria 

les con el Número veintidos y anotada en el Re- 
  

pertorío bajo el Múmero trescientos,- Je acompa- 

7 fan las respectivas autorizaciones conferidas - 

“por el Ministerio de Industrias, Comercio, Inte 

gración y Pesca a favor de los señores Ingeniero 

  

10 Reinhara Boecker Held y Reinhard Boecker Gast ,- 

1 para la realización de la inversión que con el - g$ 

carácter de nacional efectúan en la presente es 
12 

13 critura de cesión de participaciones . La cuan-- 

14 tía queda determinada. Usted señor Notario , se 

15 servirá agregar las cláusulas de estilo .- Hasta 

16 aquí la minuta que.se halla firmada por el Doc-- 

tor Sergio Peñaherrera, con Matrícula número dos 
17 

mil cuatrocientos cuarenta y seis, la misma que- 

  

18 

19 los comparecientes aceptan y ratirican en todas- 

    

20 sus partes, y leída que les fue íntegramente es 

ta escritura por mí el Notario, firman conmigo - | ta escritura por mí el Notario, Yirman commigo —— 
22 en unidad de acto , de todo lo cual doy fe .- - 

23 (firmado ) Alexander Matecki Wagsner s- 

24 (firmado) lIuis Villavicencio Quintanilla; 

25 (firmado Reinhard Boecker Held : Cir, 

» tí a d O ) Reinhard Boecker Gast ; ( firmado) 

27 El Notario Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo .- 

20 DOCUMENTOS - HABILITANTES:



Y 

es 
pea Y REPUBLICA DEL ECUADOR 
La MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 
T sr 

SÍ 

RESOLUCION No. 203 _3_ 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO,DEL MINISTERIO 
DE INDUSTRIAS COMERCIO E TITEGRACION 

- EN USO de las facultades que le confieren Tos Decretos Supremos 
Nos. 789, de 11 de septiembre de 1975, y 1875, de 27 de septiem 
bre de 1977; Y» 

VISTOS el Decreto Supremo Nos. 974y de 30 de junto de 1971, re- 
formado mediante Decreto Supremo No. SC0-A, de 10 de noviembre 
de 1976, la Declaración No. 171, de 10 de marzo de 1973, efectua 
da por el señor REINHARD BOECKER, la solicitud y Ta documenta - 
ción correspondiente, que rpposa en los Archivos de este Ministe 

O. 

RESUEL PE: 

AUTORIZAR al señor Ingeniero REINMARD BOECKER, ectjudadano de na- 
cionalidad alemana, residente en el Ecuador, en forma legal, se 
gún Yo ha demostrado fenacientemente, poseedor de la Visa de In 
migrante, categoría 10-IY, otorgada el.2 de junto de 1975, por 
el iinisterio de Relaciones Exteriores, para que invierta con el 
carácter de inversionista nacional, en la constitución, aumentos - 
de capital, compra de acciones, participaciones o derechos de - 
Compañías constituídas o por constituirse en el Ecuador. 

4 
U
S
 

El señor REINHARD BOECKER, que tendrá la calidad de inverstonis 
ta nacional, conforme al Régimen Común de Tratamionto a los Ca- 
pitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la presente au- 
torización las veces que fuere necesario, para lo cual, en cada 
ocasión, présentará copia protocolizada de esta Resolución, con 
ferída por el Rotario Público. 

Disponer que la presente Resolución, sea protocolizada en una - - 
de las dotarfas Públicás del País. 

     
. ARTÓRO NARANJO. 

DIFZCTOR ADMINISTRATIVO Fenton   

res



EEN | : 

RAZUN DE PROTOCOLIZACION : 2Í día de hoy , en el Regístro de 

h 

Estrituras Públicas de la Notaría Uécimo Primera a mi cargo, 

en una foja útil protocolízo el documento que antecede . - - 

Quito , a cuatro de Abril de mil novecientos setenta y ocho. 

EX - a o 

> AH Y 

| IN Ll 3 De 

Rodeico Sacado Valde, Y na 4 
OTEnO ASOcaDO | DUCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 

fi TARIO * ECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
; 

   
       
    

Se protocolizó ante el  -— 

“o _ Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez y cuyo archivo su 

| encuentra actualmente a mí cargo , en fe de ello confie 

ro esta DECIMO TERCERA Copia Certificada , firmada- 

y sellada , en Quito a catorce de Julio de mil novetien 

* tos ochenta y siete . - 

          

  

ARIO DECIMO PRIMERO DEL: CANTON “00 £ , 210 - ECUADOR 

a, E 

.-. OZ 
<= 10 PRIMERQ : 

4 4



., 

To : * REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

- RESCLICION ES 808 
A
A
 

_ENISTERIO DE IROESIEIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

OS 

uSTOS el Decreto Sunrexo K. 974, de 30 de jmnio de 1971, 
'psformado mediante Decreto Supremo 900-A, de 10 de noviem 
-Ire de 197€, el Decreto Supremo NM. 1875, de 27 de septiem 
“tre de 1977, el Acuerdo 495, de 16"de julio de 1985, la so 
Mcitad y la documentación presentadas). y, 

PE Ue0 de las facultades cue le emiers el Decreto Sure 
"no K. 789, de 11 de septienbre de 1975 y, el Decreto Ejecu 
tivo N. 35, de 16 de agosto de 1984, 

E RESUELVE 1 

  

: al señor REINSARD BOECKER GASF, de nacionalidad 
¡Alerena, residente en el Ecuador en forma legal, poseedor 
'da la Visa de Devigrante 10-11, válida por tiempo indefini-- 
-do, otorgada el 12 de enero de 1983, cuyo registro es el — 
Y 13-3821-19785, para que con el carícter de inversionis- 
$2 racional invierta en la constitución, aumentos ás capi 
“tal, compra de acciones participaciones o derechos de car 
Feñías constituidas o por constituirse, como también en la 
e ción de Enpresas Unipersenales. 

XX meñor REINHARD BOECKER GAST, que tendrí la calídad de in 
s*eziomista nacional, conforme al Régimen Común de Tratanrien 
¡lo a los Capitales Extranjeros y sus Feformms, hará upo de 
la presente «autorización las veces que fuere necesario para 

:lo cual, en cada ocasión presentará. copia protocolirzada de 
¡Ésta Resolución conferida por un Notario Público, 

Fa der complimiento al Acuerdo K. 495 de 16 de julio de 
el mencionado inversionista deberá presentar en este 

Pe , Gurante el primer mes de cada seño, un detalle 
las inversiones que haya realizado en el año inmediato - 

 



RAZON DkÉ PRO 7OSOL1ZACION : El día de hoy -, en el Hexyi+- 

tro de escrituras públicas de la jotaría Décimo rrimera 

ami cargo , en una foja útil protocolizo el dovumento- 

que antecede .quito , a treinta y uno de Octubre ue -- 

mil novecientos ochenta y seis . firmado ) Doctor Andrés 

Ga..gotena vuarderas , Notario Décimo Primero Juplente - 

del VUantóh . - 

    QUTO - ECUADO 
OI ¿ + 

. Ur or ==. o. . 
e ER . - 

o - - o o Se protocolizó ante. el--: 
- - Y. AE z 

Notario Suplente Doctor" Andrés, Sangotena. Guardefas; 
% A 

a a 

- A Z£ 
os AT . 

en fe de ello cóntiero ónta” 3.3 2. 7. IMÁ . Copia: 
= mor. .rt. 

A 
z 

Certificada , firmada" F "soltada”. en Quito” “E tréinta> 

 



  

   
OrOmarIsco 

OROMARISCO C. LTDA. 

CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General de Oromarisco C. Ltda. y como tal 

su representante legal, certifico que la Junta General de Socios - 

de Oromarisco C. Ltda., con el acuerdo unánime de todo el capital 

social concurrente a la reunión, en sesión del día miércoles 14 de 

septiembre de 1988, resolvió autorizar la siguiente cesión de par- 

ticipaciones: al socio ingeniero Alexander Matecki Wagner para que 

ceda a favor del señor Reinhard Boecker Gast, 100 participaciones 

de un mil sucres cada una; y, al socio licenciado Luis Villavicen- 

cio Quintanilla para que ceda a favor del socio ingeniero Reinhard. 

Boecker Held, 50 participaciones de un mil sucres cada una.- Quito, 

14 de septiembre de 1988, > 

a , 

7 ¡ ] 
[ Ll 10 Ea 
po] | 

Sr. Roland Boecker Gast, 

Gerente General - 

AÑ OUATAQUES KM, $ VIA A DAULE CALLE 674. DE MAPABINOUE TELF. 522400 - B52516 - 352318 

«.TELEX 43790 - FAX 354940  



MINISTERIO DE 
REPUBLICA DEL JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES 

ECUADOR - FINANZAS 

RECIBO RANA | FECHA DE RECAUDACIÓN | COD. ¡No. DE: RULO. CEDULA O PASAPOR. 

       a l1704eg9sos 

  

o RAZON SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES CEL CONTRIBUYENTE . 

RETHUHARD BOLLFTER 

FORMULARIO No. CONCEPTO: 

Celebracion de escritura 

alekmand: matecti + 

VALOR A PAGAR 

11127001 TIMERES 

111237004 PTIMBERES 

VALOR DOCUMENTO: 150,000 

  

Se otorgó ante mí , en fe 

    

18 a — 

19 de ello confiero esta SEGUNDA Copia - 

20 Certificada , firmada y sellada, en Quito a doce 

de Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho . 
21 

2 

| 

23 paa 

rr 
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ÁTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 
28 E 

A est ec a d 

27 o cn comme má 

* 

    

28 RAZON,  Sien 

  

  

  

?



to como tal, que con fecha de hoy, he tomado 
rd 

nota de la presente Cesión de Participaciones - 

Sociales al margen de la matríz de la Escritu 

ra Pública de Constitución de la COMPAÑIA DE - 

RESPONSABILIDAD LIMITADA OROMARISCO Co LTDA., ce- 

lebrada ante mí, el veintisiete de Mayo de mil 

novecientos ochenta y slete»=Z. 

Machala, Diciembre 1% de 1,988 

PERRY 23 

SBTARIA TERCERA - MACHALS 

la Compañia de nesponsatitidad Limitada ORQMARISCO Ca 

LTDAay A foja $0. 24%, del Regisiao Mercantil Rulao = 

catorce 

 


